
Ht!¡Ióil: Mmlnlstrar 106 recursc naturalcs renovables y el ambiente,
con criterios de sostenbllHd, €qu6ad y partic¡pación ciudadana,
a través de un comprombo étko y r€sponsable de su recurso humano.

No.103

'POR EL CUAL SE APRUEBA UNA AD'C,ON EN EL PRESUPUESTO DE 
"VGRESOSY GASTOS DEF'INCIONATü//ENTOE'IVT/ERS'O'U DE LA CORPORACIÓN

AÍJTONOIüA REGIONAL DE SATVfiA'VDER- CAS, F'NANC'ADOS CO't' RECURSOS
PROP'OS RAPE, DE LA WGENC,n F'SCAL 2(N9'

EL CONSF" O NRECTNO DE LA CORPORACION AWONONA REG'ONAL DE
SANTANDER- CAS, EA/ USO DE SUS FACU¿IADES LEGALES Y EN ESPECIAL LAS
CONFERIDAS POR EL ARTICULO 27 DE IA LEY 99 DE DICIEMBRE DE 1.993,

CONSIDERANDO

l. Que de co¡rtormidad con el a¡tículo 27 de la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, son
funciones de los Consejos Directivos de las Ca¡poraciones Autónoma Regionales,
aprobar el presupuesto anual de ingresos y gasfos y sus modificaciones.

2. Que la Co¡te Constitucional atendiendo las diferentes clases de recursos que tienen las
Corporaciones y en aras de no vulnerar el núcleo esencial de la autonomía que la
Constitución rcconcr;ió a esfa clase de entidades, hizo Ia siguiente diúinción: En relación
con los recursos provenientes de la Nación, resufta procedente la aplicación de las
normas del Estatuto Orgánia de Presupuesto, de conformidad con el A¡tículo 4 del
Decreto 111 de 1996, pero esta aplicación no se extiende a los recursos propios de las
Coryoraciones Autónoma Regionales, entre las cuales se encuentran los contemplados
en el Aftlculo 317 de la Constitucion.

3. Que en vi¡tud de to anterior, conesponde a los Consejos Directivos aprobar los
presupuesfos de ingresos y gasfos de forma exclusiva, cuando /os ingresos
presupuestados sean pravenientes de /os recursos propios con los que la ley ha dotado a
Ias Corporacrbnes.

1. Que según Ceftificación expedida por la Tesarera y el Contador de la CorporaciÓn

Autónoma Regional de Santander CAS, de tos saldos en bancos a diciembrc 31 de 2008,
una vez descontada /a Reserya Presupuestal, las Cuentas ptr Pagar y los sa/dos de los
Convenios que se encuentran en etapa de ejecución o liquidación, se generan

Excedentes Financieros del ejercicio de la vigencia fiscal 2008 que ascienden a la suma
de SEISCIEIYTOS CUARENTA Y Nf.tEtlE M,LLONES QUíNíENTOS CUARENTA Y
CIIATRO //üIL SE'SC'E'I'TOS NOIEjNTA Y S'ETE PESOS CO'V SESEVTA Y UN
C,ENTAVOS MCTE ($*9.W.697,61 ).

5. Que en virtud de lo anterior, es proccdente adicionar el Presupuesfo de lngresos y
Gasfos de Funcionamiento e lnversión fínanciados @n recursos propios RAPE, de Ia
vigencia fiscal 2M, por la suma de SElSClFitfOS CUAREwTA Y NUAE MILLONES

aUrüe¡,Tros aI'ARENTAY cUATRo T,t SE,SCIENTOS NOrrNTAY SIETE PESOS
corv SESEUTAY UN CENTAVOS n(,rE $0/¡9.W.697,61).

En mérito de lo expuesto,
ACUERDA:

ARTTCULO PRtttERO: Aprobar la Adición al presupuedo de lngresos y Gasfos de
Funcionamiento e lnversión financiados con recursc,s propios RAPE de la vigencia fscal
20A9 h suma de SEISCIEilTOS CUARENTA Y NUEW Ií/ILLONES QUINIENTOS
CUARENTA Y CUATRO UIL SE'SC'E'I'TOS NOy=NTA Y SIETE PESOS CO'U

SESEwTA Y UN CENTAVOS ÍüCTE ($ 649.51l697,61)'M/cte', así:

t. ,ilGRESOS
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\
HI$óil: Adminlstrar los reolrs naural€s renovables y el amblente,
@n crlterlos d€ sosterúlllded, oquldad y partidpación cludadana,
a través de un compromhoéüoyrusponsable desu recurso humano.

,r, GASTOS

ARTICULO SEGUNDO: Forma pafte integral del prcsente Acuerdo, ta Certificación de
excedentes financie¡os expedida por la Tesorera y el Contador de Ia CAS.

ARTICULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a part¡rde lafecha de su aprobación.

COT UN IQ U ES E Y C UTTPLASE

Dado en San Gi!(Sder.), a lostreinta (30) días del mes de Enero de nueve eA09)

ACEVEDO
Secretarío

de Santander
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CONCEPTO UALOR

FUNCK)|NA¡TIENTO
2 GASTOS GENERALES
2 0 4 4 M ate ri a le s y Suminisfros 15.942.474.61
2 0 4 5 Mantenimiento 20.000.000.00
3 T RA N S F ERE N CI AS CORR'E'UTES 35.912.174.61
3 2 1.3 Awrtes al Fondo de Compensación Ambiental 202.223.00

TOTAL FUNCIONAMIENTO 36.11U.697.61

twyERSrOil
20802 GEST'OA' INTEGRADA DE¿ RECURSO

HIDRICO
20802 I USO EFíIC'ENTE DEL AGUA

20802 t 2 PROTECCION COIVSERYACION Y MANEJO
INTEGRADO DE CUENCAS
HIDROGRÁF'CAS EN LA JURISDICCIÓN DE
t-A cAs

20802 1 2 2.1.4 Adquísicbn y Conseruación de tenenos en las
cuen@s abastecedons de acueductos. ffi.000.00a.00

20805 rc,RTALEC'TT I ENTO I N STITUC,IONAL PARA
LA GOBERNABILIDAD ANB/ENTAL

20805 I ,NSTRUNENTOS PARA LA GEST'ON
AHBIENTAL

20805 I 1 CONSTRUCCION SEDE ADN'N'STRATIVA
DE LA CORPORAC'ON.

20805 1 4 2.1.1 Ejecución de actividades de Ia 40 etapa de la
Construrción del edificio de la selde de la
Corporación Autónoma Regional & &ntander
cAs. 400.000.0a0.00

20899 PREVENCION Y CONTROL DE LA
DEGRADACIÓN ANHENTAL

20899 I 2 GEST'O'Y Y APOYO Y CONTROL AL
,TANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS

sóuDos
20899 I 2 2.1 .1.1 *guimiento de los sisfemas de tratamiento de

resduos sóÍdos i molementados 163.400.000.00
TOTAL 

'A'YERS'O'V
61sÁ(n.OW.@

TOTAL ADICION u9.w.697.61



La misión de la Corporación Autónoma Regional de Santander es
admln¡strar los reqjrsos naturales renovables y el amb¡ente, con criterios

de sosten¡bllidad, equidad y participación ciudadana, a través de un
comprom¡so ético y responsable de su recurso humano.

ILA TESORER/\ Y EL CONTADOR DE LA GORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE
SANTANDER

CERTIFICAN:

Que los saldos en Bancos a Diciembre 31 de 2008 correspondiente a los Recursos Propios de
la entidad fueron de SIETE MIL QUINIENTOS VEINTIDOS MILLONES OGHOCIENTOS
CUARENTA Y CINCO ITIIL TRES PESOS CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS
($7 .szz.eq5.oo3,42) M crE.

1..:
''l

7.5ü¿.1

ENTIDAD BANCARIA BANCAFE..
i FYíJl

BI\NCAFE 335-3630-7 Part. Ambiental M. 57.144.0',t7.94

BANCAFE 335-03727-1 Tasas Utilización. Agua 't0.028.787.75

BANCAFE 335-3728-9 Multas. Penas Pecuniarias 976.824,59

BANCAFE 335-03729-7 Salvoconduc{os r.468.399.24

BANCAFE 335-04220€ Tasas Retributivas 1 19-107.822,00

BI\NCAFE 335-04221 4 Publicación Boletln- Ofi c 74.345.103.69

BANCAFE 335-04288-3 Emis¡ones Atmosféricas 200.968,73

BANCAFE 335-99020€ Tasa Retributiva 275,46

BANCAFE 335-99019-8 Participación Ambiental 13.533.887,76

I .598.974.926,12335-541 553 Tasa Retributiva

BANCOBOPUI¡R v

520-03008-1 Part. Ambiental 10.399.432,98

BI\NCO POPULAR
,ñ-olnl a-l Tase Fore-stal 2.498.949,M

14.216.623,99
AP 520-0301 5.-6 Tasa Retributiva

POPULAR 520-03A17-2 Fondo 4e Compensación Amb 436"177.057.23

BANco PoPULAR ellqBBeg 520-00436 Participación nq!!944 4.829.807.53

ffiWi
11.470.870.32

BANCO AGRARIO DE COLOTBIA

BANCO AGRARIO 6042 OO27 934 Part¡cip!9ró!-Ambienta!

BANCOAGRABIg
Prr¡rlicanión Boletín 81.726.132.51

86.669.095,91

2.585.306,79
BANCOAGMRIO 6042- 002947-6 Tasas Ret¡!!q!!Yq

6042- oO314/-9 Tasas rq¡e9lelgs

6042- OO31 456 Salvoconductos 341.893,25

6.148.235,06
Af:FIAFII.) 6U2-003283-5 Multas o Pe!39-Eecuniaria-

BANCOAGRARTo-
T hídrico 12.596.330,99

15.291 .550,41

BANCOLOTBIA

| ¡Énriac Amh¡ental
BANCOLOMBUA

45.779.602,64
BANCOLOMBIA ^aa7Ao-47 

Taeas Fval Seouimiento

322-1 031 s345 Parttg!pe9!9r' ¡g!!g!3!- 4.633.728,92

10.282.735,70T¡eae Retributivas
BANCOLOMBIA

7.863.594.15
BANCOLOIIBIA AHORROS

corlrrc
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t¡ misión de la Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander es
adm¡nistrar los recürsos natürales renovables y el ambiente, con criterios

de sostenlbil¡dad, equidad y parttc¡pación ciudadana, a través de un
comprom¡so ético y responsable de su recurso humano.

Que de ra vigencia de 200g según certificación der contador, Tesorera y subdirector

Administrativo y Financiero se encuentra en la Fiduprevisora como encargo fiduciario en

administración er aporte que correspondía ar Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo

Tenitoriar por er vátor oe'ruul eurNreñios 9SHENTA y NUEyE ñíTLL9NES TREINTA Y

ocHo irllL clEl{To ólrclocHo PESóC ( $ r'sgg'038'lls ) i'l/cTE' Que fueron consignados

directamente por el Ministerio a la Fiduciaria'

:Eonporación Autónoma *Tifr:j,:nf":S:1;:,,,T#;:j#b¿1.¿:, ftrs': 723 688e 7810 San Gir

i
I

BANCO GANADERO 47 4-00537 I Tasas Retributiva 10.v,0.278.47

BI\NCO GANADERO 474-005386 Sobretasa Ambiental 6.879.949.03

BANCOGANADERO AHORROS 336-051560€ Gastos de Personal 389.695.33

COLMENA 050350-01 4735-2 lnt.Ant.Cas 1.493-077.O1

ao**a*o*"r^ao'l t, t,
4.22?.0E8.290.03

*""or-d*"ri 2l-tlg2-259¡U

BANCOLOMBIA 322-202440-33 Conv. Gobernación-Cas FPAA 20.524.081.O4

BANCOLOMBIA 322-385248-7 I Conv.2638-07 Gobemación- S/der 908.218.40

BBVA 336-00930 Prov. Cacao-Guardabosques 240.000.500.00

BI\NCO GANADERO 336-0521 G.5 Conv. .CAS-MAUDT .Hipopótamos 22.224.922.OO
*li jtr

POPULAR 520-1 0376-3 Conv. Inter. 1482 GOBERNACION -CAS 98.953.582.62

POPUTAR 520-1 0377 -1 Conv. I nter. 1 483 GOBERNACION -CAS 42.079.781 .00

BANCO POPUIAR 520-03031-3 Convenio 22 F 500.577.068.20

BANCO POPULAR 520-0303G2 Conv.2563 Reforestación Socorro 39.944.900.00

BANCO POPULAR 520-03037-0 Conv. Apovo 1 10-07 Contrapartida 3.086.1 51 .082,00

BANCO POPULAR 520-030354 Conv.2564 Reforestación Pinc¡ote 208,67

15.919.203,51
BANCO POPULAR 52O-O3O34-7 Conv.2565 Reforestación Aratoca

AGRARIO 6042-000105-7 Convenio 23 F 155.073.244,35

BANCAFE I

BANCAFE 33s-55325-1 Conv. 0145 &qreC-pg!o- N. 4.063.719.65

BANCAFE 335.04548{ Guardabosques ll etapa-CAS 1.167.786,59

v|,AncosbRu.guARlo 
r'

2t¡i¡.3,15.530.31

335-0363ffi Vi ticos Usuarios 53.798.495,74

BANCOAGRARIO 6042- 002809-8 Vi ticos Usuario 149.547.034,60

¡122.673.2(15.53SECTORÉ-EGTRICO '

335-03628-1 Sector Eléclrisq 35.638.748,96

POPUTAR 520-07 2021 -O Sector Elédrico
7.426.391 ,06

322-047 20 -32 Sector E lécirico 25.867.570,36
94iryI.j:---

3002-051 41 -0 Sector Eléc{rico 353.740.495,15

J***,r*r*ito.Judiciates- m.843.008.98
BANCOAGRARIO



La mlsión de la Corporacíón Autónoma Reg¡onal de santander es
admlnlstrar los reorrsos naturales r€novables y el amb¡ente, con criterios

de sostenlbll¡dad, equldad y parüdpedón ciudadana, a tr¿vés de un
compromlso ético y responsable de su reqrrso humano.

Que sumados los saldos en Bancos y fiducia , la entidad a 31 de Diciembre del 2008 cuenta
con la suma de NUEVE tlL CIENTO ONCE iIILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES

rtufl cfENTo vEtNTt uN PESOS CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS ($9.rrr.883.121,421
riircTE
!

'Que de la vigencia de 2008 quedaron comprometidos en Reservas de Apropiación y Cuentas
por Pagar la suma de OGHO tll CUATROCIENTOS CUARENTA UILLONES DOSCIENTOS
CATORCE TIL TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS CON SETENTA Y SIETE
CENTAVOS ($8.440.21 4.312,771 trCTE

RESERVA DE FUNCIONAMIENTO RAPE 25.548.633.02

RESERVA DE ITWERSION RAPE 7.887.860.967.83

RESERVA DE CA.IA GASTOS DE FUNC¡OMMIENTO
POR RAPE 25.182.049,92

RESERVA DE CA.'A IIVERSION RAPE 1.622.692.00

RESERVA DE IT.¡VERSION APN 500.000.000.00

TOTAL RESERVA 8.4É;O.2t4.U2,77

Que de los saldos en Bancos a 31 de Diciembre 2008 una vez descontada las
Reservas de Apropiación Presupuestal, de Caja y descontado los saldos de los convenios: 012
de 2003 suscrito entre la GAS y el Fondo para la Acción Ambiental (FPAA) por valor de
|VEINTE TILLONES QUINIENTOS VEINTICUATRO ilIIL OCHENTA Y UN PESOS CON
CUATRO CENTAVOS iITCE ($20.524.081,04); y el convenio 001-{5 Andrés Bello Primera
'Etapa cAS por valor de f,llLLoN sElsclENTos PEsos tlrcE ( $ t'soo'000'00) los

Excedente Financieros generados en el ejercicio de la vigencia fiscal 2008 ascienden a la suma

de SEISGIENTOS CUARENTA Y NUEVE IIIILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO
tf,IL SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS CON SESENTA Y UN CENTAVOS iICTE
($6¿g.s¿¿.697,6{}.
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